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Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva a fin de resolver sobre 

su admisibilidad, y a ello debiera procederse si no fuera porque, una vez verificado 

el plenario, no logra advertirse ningún documento con las exigencias de que trata 

el artículo 422 del C.G. del P. 

 

Nótese que se trata en este asunto de facturas de venta electrónica, sin embargo, 

no se percibe su efectiva recepción por parte de la ahora ejecutada, tal como lo 

exige el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.53.4, pues, si bien se informa 

de su presunta remisión, no consta que se trate propiamente de un correo que 

pertenezca a la accionada. 

 

Obsérvese que, al efecto, y de acuerdo al certificado de existencia y 

representación de la accionada, sus correos para notificaciones son 

contabilidad.financiera@juriscoop.com.co, así como 

notificacionesjudiciales@juriscoop.com.co, sin que, sea del caso agregar, se haya 

indicado de dónde se extrajo o dónde se obtuvo dicho canal digital, como para 

predicar su debida entrega. 

 

Aparte de lo anterior, y como se tiene por sabido, la Resolución 042 de 2020, en 

su artículo 11, establece los “requisitos de la factura electrónica de venta”, 

contempla en su numeral 7, que “deberá entregarse al adquirente la factura 

electrónica de venta en el formato electrónico de generación, junto con el 

documento electrónico de validación que contiene el valor: ‘documento validado 

por la DIAN’, los cuales se deben incluir en el contenedor electrónico…”. 

 

Es así que, el numeral 18 de esa normativa, establece que debe indicarse 

“apellidos y nombre o razón social y número de identificación tributaria -NIT-, del 

fabricante del software, el nombre del software y del proveedor tecnológico si lo 
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tuviere”, lo que no se advierte en las facturas objeto de ejecución y en general, en 

el contenedor electrónico remitido. 

 

De igual forma ha de predicarse sobre la firma digital del facturador electrónico, tal 

como lo exige el numeral 14 de la misma norma, lo que tampoco figura inserto en 

los documentos que se quieren hacer pasar por facturas de venta electrónicas, 

cuestión que, dicho sea de paso, debe aparecer incluido en el correspondiente 

formato, como “elemento para garantizar autenticidad, integridad y no repudio de 

la factura electrónica de venta”, que, sea pertinente destacar, no son los códigos 

QR y CUFE insertos en el ejemplar en PDF, que responden a otros objetivos, sino 

que debe tratarse de la firma digital, extendida en los términos previsto en el 

numeral 9.5 del anexo técnico de la resolución en referencia.     

 

Y, por la misma vía, tampoco aparece, como lo exige el numeral 16 siguiente “la 

dirección de internet en la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuesto y 

Aduanas Nacionales -DIAN- en la que se encuentra información de la factura 

electrónica de venta…”.  

 

Y si, conforme al artículo 774 del Código de Comercio, la factura, además de lo allí 

exigido, también debe acatar los requerimientos del artículo 621 de esa obra, así 

como los del mencionado artículo 617 del Estatuto Tributario, lo que no ocurrió en 

este evento, es palmario que, en definitiva, mal puede atribuírseles la calidad de 

título valor.  

 

Así las cosas, al no hallarse presentes las condiciones de ley que permitan dar 

curso a la presente acción, ante la ausencia de los documentos respectivos, se 

dispone: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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